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 Declaración de solidaridad con el presidente 

Nicolás Maduro y el pueblo venezolano 

 

El 3 de enero de 2026, alrededor de las 02:00 a. m. hora local, el mundo es testigo, una vez 

más, de la invasión militar de Estados Unidos al país soberano de Venezuela, de cómo un 

país intenta imponer sus intereses hegemónicos de manera arbitraria y con la violencia más 

brutal, sin tener en cuenta la vida humana. 

Esta agresión bélica es el punto álgido hasta la fecha de las más de 1000 medidas coercitivas 

unilaterales contrarias al derecho internacional impuestas por Estados Unidos y la UE contra 

Venezuela desde hace años. Además, con un bloqueo marítimo igualmente contrario al dere-

cho internacional, impuesto desde hace más de cinco meses, se ha agravado la espiral de es-

calada, que, con el asesinato de más de 100 tripulantes y el hundimiento de sus barcos pes-

queros, así como el bloqueo ilegal adicional del espacio aéreo de Venezuela, lo que consti-

tuye, sin precedentes en el mundo, una serie de violaciones del derecho internacional y de 

numerosas leyes internacionales así como de la Carta de las Naciones Unidas. 

Los miembros de la Sociedad para la Paz y la Solidaridad Internacional (GeFiS e.V.) conde-

namos enérgicamente los ataques de los Estados Unidos contra la República Bolivariana de 

Venezuela, que violan el derecho internacional. Esta agresión imperialista constituye un acto 

criminal contra un pueblo que vive en paz, y debe clasificarse como acto terrorista. 

¡Exigimos la liberación del presidente y su esposa, así como el cese inmediato de todas las 

acciones bélicas contra Venezuela! 

Los miembros de GeFiS hacemos un llamamiento a todas las organizaciones nacionales e in-

ternacionales, personalidades de la vida social, etc., para que se unan a nosotros en solidari-

dad con el pueblo venezolano y su Gobierno. 

Nos solidarizamos con el pueblo venezolano en su lucha por la paz y una vida con justicia so-

cial en Venezuela. 

La presidencia 

Rostock, Berlín, 3 de enero de 2026 (15:00 h TEC) 

 


